RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0004217 E. N° 3728/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –Centro Departamental de Mercedes- cuyo objeto es la contratación de servicio especializado de pacientes críticos adultos y pediátricos y traslados comunes de pacientes adultos y pediátricos; 
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de junio de 2013 se presentaron las firmas: Cooperativa de Asistencia Médica de Soriano (C.A.M.S.) y Emergencia Médica Soriano Ltda. (E.M.S.);  

 

        2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego (el cual consistía en la adjudicación por menor precio a la oferta que cumpliese los requisitos mínimos exigidos), por informe de fecha 24 de junio de 2013 aconseja adjudicar la Licitación a la empresa CAMS, por un monto de $ 1:687.350 Impuestos incluidos, por cinco meses a partir del 1 de agosto de 2013;
 

        3) que consta Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalándose que el gasto total –para el caso de operar las prórrogas previstas- será de $ 13:836.270 Impuestos incluidos y será atendido con cargo al Objeto del gasto 257;

                                4) que el plazo del Contrato será de cinco meses            (1 de agosto de 2013 al 31 de diciembre de 2013) y se prorrogará, salvo manifestación en contrario de las partes, por hasta tres períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2016;

                                5) que se acompaña Afectación de fecha 4 de julio de 2013, por $ 1:687.350 correspondiente, por un a período de cinco meses, con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 257;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 1:687.350 Impuestos incluidos, por el período 1 de agosto a 31 de diciembre de 2013, así como el gasto resultante de las eventuales prórrogas (Resultando 4), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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